
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Doce (12) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE EDIEN ADRIAN MARULANDA BEDOYA 

DEMANDADO SOCIEDAD SERVINCLUIDOS LTDA 
SOCIEDAD HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S. 
“HODECOL S.A.S.” 
SOCIEDAD DECAMERON CINCO HERRADURAS 
S.A.S. 

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2020-00005-00 

AUTO ADMITE Y CORRE TRASLADO REFORMA DE LA 
DEMANDA 

 
La parte demandante mediante correos electrónicos (Nos. 20 a 23 y 54 expediente 
electrónico), reformó la demanda. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 3° del Artículo 28 del C.P.T. S.S., 
modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001, por cumplir con lo previsto por la 
ley se admitirá la reforma de la demanda presentada.  
 
La reforma de la demanda consistió: 
 
Aportar documento relacionado como prueba documental en el escrito de 
demanda inicial denominado ACUERDO DE CESIÓN DE CONTRATO DE 
TRABAJO ENTRE SERVINCLUÍDOS LTDA, DECAMERON CINCO 
HERRADURAS S.A.S. Y EDIEN ADRIAN MARULANDA BEDOYA. Lo anterior por 
cuanto de dicho acuerdo de cesión hace parte integrante el contrato individual de 
trabajo a término indefinido celebrado entre SERVINCLUIDOS LTDA y EDIEN 
ADRIAN MARULANDA BODOYA el día 21 de julio de 2006 en Leticia, Amazonas, 
el cual fue acercado con la demanda inicial.  
 
De dicha reforma se correrá traslado a la parte demandada por el término de cinco 
(5) días para su contestación.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA, QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada por EDIEN ADRIAN 

MARULANDA BEDOYA contra SOCIEDAD SERVINCLUIDOS LTDA, SOCIEDAD 
HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S. “HODECOL S.A.S.” y SOCIEDAD 
DECAMERON CINCO HERRADURAS S.A.S. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la reforma de la demanda presentada por la 
parte demandante a la parte demandada por el término de cinco (5) días para su 
contestación.  
 

mailto:j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en justicia Siglo XXI y compártase  el  expediente  digital  a  
las partes así: caludiarb85@hotmail.com - dsaavedra@godoycordoba.com  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
JUEZ 

 
Haj. 
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